
swr̂ , 2170 tu»*» H m^mo. D E 18*5., 

p e r i c o te puMiea íodoi ¿o* 
#ia* eicep'o lot dómfe^ot, y <e * uterite 
a 10 rt. ai mes e» la imprenta d« Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-

6 cua ríos,) 

lot arruto», atúoi y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito ** 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL, 

MINISTERIO B E L A GOBERNACION H E L A 
. PENINSULA. 

Excroo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De real orden lo digo $ Y . E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Barcelona i o de junio dé I8/J5.— 
Ramón Maria Narvaez.—Sr. ministro de la go
bernación de la península* 

Iguales comunicaciones se han recibido con 
fechas n y l a del corriente. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 

Doña Isabel II por la gracia de Pios y la 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Españas, a todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. £1 plomo de las tuinas del 

reino pagará al tiempo de su esportacion el úni
co derecho de un real por quintal en cualquie
ra bandera, quedando suprimidos los que sé
pala el arancel vigente. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales 
justicias, gefes gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan gnardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Barcelona á 9 de junip 
de 1845.=YO L A REINA. = E l ministro de Ha
cienda, Alejandro Mon. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de estado, con 
fecha 1 a del actual, dice al que lo es de marina, 
comercio y gobernación de ultramar lo siguiente: 

Excmo. Sr.; E l cónsul general de §. M . en 
Ñapóles me participa eu 2 7 de mayo último que 
el Rey de las Dos Sicilias, por decreto de ao, de 
abril anterior, se ha servido declarar al puerto 
de Brindis de escala franca de géneros y mer
cancías estrangeras. Lo que pongo en noticia de 
V . E. para los efectos convenientes. 

Y de real orden, comunicada por el espresa
do Sr. ministro de marina, lo traslado i V . E 
para que, circulándolo a los comandantes gene-



rales de los departamentos, lo hagan estos á los 
de los tercios y provincias, á fin de que llegue á 
noticia de los armadores de buques del comercio. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I/J de 
junio de i845.=El oficial mayor, Jorge Pérez 
Lasso.=Sr. director general de la armada* 

INTENDENCIA DE l , A PROVINCIA DE MADRID. 

La contaduría general del reino, y la direc
ción general del tesoro público, con fecha 6 del 
actual me dice lo que sigue: 

"Por el ministerio de hacienda se ha comu
nicado á la dirección general del tesoro en 3i de 
mayo próximo pasado la real orden siguiente.— 
S. M . Ia Reina se ha servido mandar adopte V. S. 
las disposiciones oportunas para que inmediata
mente queden á disposición de la junta creada 
por el real decreto de*a3 de mayo último con 
destino á satisfacer un tercio de la dotación del 
culto y clero los doce millones de reales próxi
mamente que existen en el Banco español de 
San Fernando pertenecientes al clero: los veinte 
millones de reales que con arreglo al convenio 
celebrado ' en esta fecha debe entregar desde 
luego el mismo Banco para dicho objeto: los 
productos de la bula de la Santa Cruzada, cor
respondientes á la predicación de este año que 
se hayan recaudado hasta la fecha por la comi
saría general del ramo; y todos los demás pro
ductos aplicados por la ley de*a3 de febrero ú l 
timo á la dotación del culto y mantenimiento 
del clero en el presente año. A l propio tiempo 
S. M . ha tenido á bien resolver que se proceda 
á la liquidación de todo lo que haya percibido 
hasta el dia el culto y clero parroquial por 
cuenta de sus asignaciones del presente año, pa
sándose con toda brevedad á la citada junta las 
certificaciones correspondientes para que se de
duzca su importe del tercio á que se refiere esta 
orden; y que en adelante no se admitan en las 
tesorerías de provincia los recibos del mismo 
clero como no sean en pago de la contribución 
del culto y clero hasta fin de 1844 * y P o r habe
res vencidos hasta igual época. De real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to.—Y la trasladamos á V. S. á fin de que sin le
vantar mano se proceda por esas oficinas á la li
quidación de todo lo que haya percibido hasta 
el dia el culto superior y clero parroquial por 
cuenta de sus asignaciones del corriente año; 
remitiendo á ia direccioii las certificaciones que 

lo acrediten para pasarlas á la junta superior de 
dotación del culto y clero en cumplimiento délo 
dispuesto por S. M . no admitiendo á los ayunta
mientos los recibos del clero parroquial sino en 
la forma, por la época y con la aplicación que 
previene la preinserta real orden. Del recibo de 
esta circular se servirá V . S. dar aviso asi como 
de quedar en egecutarla á la mayor brevedad." 

Lo que hago saber á los ayuntamientos de 
esta provincia para su conocimiento, y que en 
su consecuencia cesen de hacer entregas al clero 
por cuenta de sus haberes y presenten en la 
contaduría de rentas de esta provincia cuantos 
recibos de esta clase conserven en su poder, en 
la inteligencia de que al que no lo haga antes 
del a5 del corriente como término máximun que 
señaló para ello, no le será luego admitido nin
gún recibo en cuenta de sus contribuciones. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid ia 
de junio de 1845.—José Sánchez Ocaña.—Seño
res del ayuntamiento constitucional de.... i 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

En virtud de señalamiento hecho por el se
ñor intendente de rentas de las provincias que 
se dirán, se han de subastar el dia a 5 del cor
riente de doce á una de su tarde en las casas 
consistoriales, ante el señor D. Miguel María 
Duran juez de primera instancia» las fincas 
siguientes. 

Boletín número 1 9 2 4 del dia 2 6 de mayo. 

PROVINCIA D E L A CORUÑA. 

Rentas que han pertenecido al estinguido m o 
nasterio de Bernardos de Moni ero, en el par
tido judicial de puente de Ume. 

Parroquia de Santa María de Gestoso, del mis
mo partido de Puente de Ume. 

El diez por ciento de todo fruto de los luga
res de Grana y pie da Serra de junto á la igle
sia que hacen en sembradura ciento cincuenta 
y ocho ferrados de tierra labrantía y quinientos 
doce de montesía, periciado en quinientos diez 
rs. anuales de renta y diez y siete mil para ven* 
ta. Por él recibió el estado en arrendamiento 
cuatrocientos veinte rs. que se han capitalizado 
en veinte y ocho mil rs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta. 



r* El quince por' 1 0 0 de los lugares de Rebor-
dochao y Gen y el diez del de Escojtadoyra 
cu)a suerte consta de doscientos cincuenta y • 
ocho ferrados labradíos y seiscientos cuarenta 
de monte, valuada dicha renta eventual en qui
nientos cuarenta rs. anuales, y para venta gra* 
duada en diez y ocho mil rs. Ha producido 
al estado cuatrocientos cuarenta y nueve rs. y 
se han capitalizado en veinte y n u e v e mil no
vecientos treinta y tres rs., y once maravedises, 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

Los lugares de Cal de Vilar, Villares de arri
ba y abajo, Carbayo redondo y Casas de arriba 
sujeto el primero al quince por ciento de todo 
fruto, y los dos segundos en parte al quince, y 
en parte al diez por ciento en lo labradío , y el 
diez en lo montesío. Los tres hacen en sembra* 

4dura doscientos sesenta y ocho ferrados de tier
ro labradla y quinientos sesenta y cuatro de 
montes, periciadas su dicha renta eventual en 
ochocientos diez reales anuales, y para venta en 
veinte y siete mil reales. El estado ha recibido 
setecientos catorce reales por arrendamientos 
en el último quinquenio que dan un capital de 
cuarenta y siete mil seiscientos reales por los 
que se subastan. 

Los lugares de Húmida y pie da Serra suje
tos en lo labradío al quince por ciento de su co
secha , y al diez del producto de sus montes, de 
noventa y dos ferrados labradíos y doscientos 

. cincuenta y dos montesíos, valorados en trescien
tos noventa y seis reales anuales de renta fija, y 
en trece mil doscientos para venta. Han produ
cido al estado trescientos veinte reales, y se han 
capitalizado para subasta en veiute y un mil 
trescientos treinta y tres rs. y once mrs. 

E l quince por ciento de los productos de las 
tierras labradías y el diez de las m o n tesías, cul
tivadas por varios colonos (del mismo modo que 
las anteriores) de los lugares de Mal de Clemen
te, Carballosa y Vales. Constan de doscientos 
cuarenta y dos. ferrados de tierra labradía, y 
seiscientos ochenta y cuatro de montes, pericia" 
dos á renta fija en mil ochenta reales anuales, y 
para venta en treinta y seis mil reales: arrenda
dos según el último quinquenio en mil dos rs., 
dan el capital de sesenta y seis mil ochocientos 
reales por los que se subastan. 

Parroquias de Santa Juliana de Monfero, Santia
go de Vilamateo y Santa Maria de Vilachá, 
en el referido partido judicial de Puente de 
Ume. 

E l diez por ciento de los frutos de las tierras 

labradías y* montcsias de los lugares de TJeibe^ 
Cemadas de abajo, Sevil, Bouza y Javiuiz, y el 
quince de lo labradío y el diez de lo montesío 
de los lugares Cernadas de arriba, Grana de Se
v i l , Oiitesio, Junto á la Iglesia, Cañedos y R i o -
seco, lugares sitos en la parroquia de Santa Ju 
liana; y el quinto íntegro, ó sea el veinte por 
ciento de todo fruto asi de lo labradío como de 
lo montesío del lugar de Lobeiras, en Santiago 
de Vilamateo y de los lugares de Candedo y Pi-
ñeiro en la parroquia citada de Vilachá, todos 
cultivados por diferentes colonos, que se nom
bran en la tasa pericial, asi como sus mensuras 
respectivas que hacen la total de mil trescientos 
noventa y tres ferrados de tierra labradía y cua
tro mil seiscientos treinta de montes; cuyas ren
tas eventuales han sido reguladas á una suma 
en cinco mil cuatro rs. anuales, y para venta en 
ciento sesenta y seis mil ochocientos rs. Al es
tado según el quinquenio último produgeron 
estos bienes la cantidad de cuatro mil setecien
tos noventa y un rs., y se han capitalizado en 
trescientos diez y nueve mil cuatrocientos rea
les, que es el tipo de subasta. 

Lo que se hace saber al público para que 
las personas que se interesen en su adquisición 
acudan al sitio y hora designada; en inteligen
cia que en el mismo se celebran iguales rema
tes en las respectivas capitales de provincia se
gún lo mandado. 

i ti 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se subasta la treintena de granos de la pre
sente recolección de la villa de Navas del Rey 
según el real privilegio que disfruta dicha villa, 
y su producto ingresa en f o n d o s de propios; cu
yo remate tendrá efecto los dias a4 y 39 del 
corriente junio de i845, en la casa consistorial 
de diez á doce de su m a ñ a n a bajo el pliego de 
c o n d i c i o n e s que se hallará de manifiesto. 

Se sacan á pública subasta la rastrojera y 
barbechera de la villa de Pozuelo del Rey, bajo 
del pliego de condiciones formado por el ayun
tamiento, habiéndose señalado sus tres remates 



en los dias i 6 , »o y a4 del mea de junio, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas en las 
casas consistoriales, precedido toque de campa
na; debiéndose advertir no se admitirá postura 
que deje de cubrir la cantidad de 4,000 rs. en 
que han sido valuadas dichos aprovechamientos* 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional 
de la villa de Carabaña y conformidad de sus 
vecinos , se subasta el peso y medida de la mis
ma, por medio año contado desde primero del 
inmediato mes de julio hasta fin de diciembre 
siguiente, renunciando aquellos la parte que les 
pueda favorecer la real orden de 18 de marzo 
de i844« dejando libre del pago del derecho al 
forastero. Y para sus tres remates están señala
dos los dias i 5 , 92 y 29 del corriente junio, en 
las salas cousistorialcs de diez á doce de su ma
ñana , bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

Del mismo modo y espresados dias, sitio y 
bora se rematará el abasto de carnes saludables 
de la citada villa, por un año completo princi
piando este desde i.° de julio inmediato: advir
tiendo que al rematante se le adjudicará la par
te de pastos destinados á la obligación y lo de 
todas las propiedades y baldíos, como concep
tuado ganadero del pueblo. 

Se baila vacante el partido de cirujano de la 
villa del Escorial, pueblo de 4° vecinos en el 
partido de Colmenar Viejo; su dotación consis
te en ocho rs. diarios pagados mensualmente de 
los fondos de propios y arbitrios, casa de valde, 
loque le produzcan las curas de golpes* de roa
no airada y libre de todas contribuciones, con 
la obligación de asistir á todas las demás enfer
medades. Los aspirantes dirigirán sus solicitu • 
des francas de porte al secretario del ayunta
miento de dicha villa antes del dia 3o del cor
riente, en que se proveerá. 

Se halla vacante el partido de cirujano de 
la villa de Camarma de Esteruelas, provincia de 
Madrid, partido de Alcalá de Henares; su dota
ción consiste en n o fanegas de trigo pagadas 
por los vecinos y cobradas por el mismo facul

tativo, quedando libre de contribucione ordina
rias , esceplo la de subsidio ordinario y estraor-
dinario, quedando á su favor los partos, golpes 
de mano airada y mal venéreo. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
secretario de ayuntamiento, francas de porte, 
hasta el dia 2 9 del que rige en que se proveerá 
la vacante. 

Quien quisiere tomar en arriendo la pose
sión titulada de Zapata que existe en término 
del lugar de Vallecas y consta de seiscientas 
veinte fanegas de tierra en un pedazo, puede 
presentarse de ocho á once de la mañana, á D. 
José de la Cuadra, que vive en esta corte calle 
délas Fuentes, núm. i4> cuarto principal, y se 
halla autorizado para realizar el arrendamiento. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS, 

SüSCRICION A CUARTO E L PLIEGO* 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el primer tomo de los Miste
rios de París y á adelantar el importe del se
gundo á la redacción del Boletín oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus* 
cricion á razón de 4 r s - tomo de 4°° páginas. 

MERCADO. 

Madrid 15 de junio. 

Trigo de 3o á 36 rs. vn. 
Cebada de 121/2 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de ao á 22 rs. vn. 

r Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

M A D R I D : Imprenta é§D. M A N U E L PITA. 


